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Madrid, 24 de abril de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del servicio de evaluación de personas candidatas para el proceso de 
selección de oficiales/as de Metro de Madrid (Licitación 6012500089) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE-CEGOS ESPAÑA 
LEARNING & 
DEVELOPMENT, S.A.- 
HOGREFE TEA 
EDICIONES 

 
La condición 6.3. `Documentación a incluir en las carpetas’ del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), detalla la documentación a 
presentar: 
 

“a. Carpeta Nº1 que incluirá los siguientes documentos: 
1) Declaración responsable debidamente 

cumplimentada y firmada electrónicamente por el 
licitador o su representante legal de acuerdo con el 
anexo IV del PCP. En el caso de que dos o más 
empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una 
Declaración Responsable cumplimentada y firmada 
conforme a dicho anexo por cada una de las empresas 
indicadas. “ 
 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del 
Pliego de Condiciones Particulares, el licitador CEGOS ESPAÑA 
LEARNING & DEVELOPMENT, S.A. ha indicado que participa en la 
licitación junto con la entidad licitadora HOGREFE TEA EDICIONES, sin 
embargo, la información que aparece en el Bloque 8 “INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” es diferente según la entidad 
que conforma la UTE, teniendo que aparecer la misma información 
en lo que se refiere a ese bloque. 
 
A efectos de dar cumplimento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal con un 
certificado contemplado en la “Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en 
la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y 
de conformidad con lo indicado en el Pliego de Condiciones 
Particulares, incluyendo la misma información en aquellos aspectos 
que afectan al presentarse en UTE a la licitación. 
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UTE- GSG METRICS, S.L.- 
SELEXI S.R.L. 

 
La condición 6.3. `Documentación a incluir en las carpetas’ del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), detalla la documentación a 
presentar: 
 

“a. Carpeta Nº1 que incluirá los siguientes documentos: 
1) Declaración responsable debidamente cumplimentada y 

firmada electrónicamente por el licitador o su 
representante legal de acuerdo con el anexo IV del PCP. 
En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo 
el compromiso formal de constituirse en UTE, se deberá 
presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme a dicho anexo por cada una de las 
empresas indicadas.  

2) Compromiso de Constitución de U.T.E. cumplimentado y 
firmado según el anexo X de este PCP (únicamente se 
aportará en caso de que dos o más empresas se 
presenten bajo el compromiso formal de constituirse en 
UTE en caso de resultar adjudicatarios, de conformidad 
con lo exigido en el artículo 31.4 del RDLSE y será 
adicional a la declaración citada en el punto anterior).” 
 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del 
Pliego de Condiciones Particulares, los licitadores en el Bloque 7 
CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS no han indicado si cumple 
con los requisitos de adscripción de medios recogidos en el 
apartado 24 del cuadro resumen. En el caso de marcar la opción de 
basándose en los medios de otras entidades, los licitadores deberán 
aportar además una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme al anexo IV Bis por cada una de las empresas a 
cuya capacidad recurra. 
 
El licitador GSG METRICS, S.L. ha indicado en el Anexo IV que 
participa en la licitación junto con la entidad licitadora SELEXI S.R.L., 
sin embargo, la información que aparece en el Bloque 8 
“INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS”, 
concretamente en relación sobre si el licitador tiene intención de 
subcontratar los servidores o los servicios asociados, la respuesta 
obtenida es diferente según la entidad que conforma la UTE, 
teniendo que aparecer la misma información en lo que se refiere a 
ese bloque. 
 
En el Anexo X “Compromiso de constitución de Unión Temporal de 
Empresas” aparece la firma electrónica del representante de la 
empresa SELEXI S.R.L. como firma no válida y el documento se ha 
modificado o dañado desde que fue firmado. 
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A efectos de dar cumplimento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal con un 
certificado contemplado en la “Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en 
la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y 
de conformidad con lo indicado en el Pliego de Condiciones 
Particulares. En el caso de marcar la opción de basándose en los 
medios de otras entidades, el licitador deberá aportar además una 
Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme al 
anexo IV Bis por cada una de las empresas a cuya capacidad recurra. 
Además, el Anexo X “compromiso de constitución de unión 
temporal de empresas” debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal con un 
certificado contemplado en la “Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en 
la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y 
de conformidad con lo indicado en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 

PSICÓLOGOS 
EMPRESARIALES Y 
ASOCIADOS, S.A. 

 
La condición 6.3. `Documentación a incluir en las carpetas’ del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), detalla la documentación a 
presentar: 
 

“a. Carpeta Nº1 que incluirá los siguientes documentos: 
1) Declaración responsable debidamente cumplimentada y 

firmada electrónicamente por el licitador o su 
representante legal de acuerdo con el anexo IV del PCP. 
En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo 
el compromiso formal de constituirse en UTE, se deberá 
presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme a dicho anexo por cada una de las 
empresas indicadas. “ 

 
En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del 
Pliego de Condiciones Particulares, el licitador en el Bloque 9 
IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES no ha indicado si el licitador es 
una empresa de 50 o más trabajadores. 
 
A efectos de dar cumplimento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal con un 
certificado contemplado en la “Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en 
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la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y 
de conformidad con lo indicado en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 
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